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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.  
2. Tema de la Iniciativa. Pesca. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María De Jesús Aguirre Barradas. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 08 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. Pesca. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que se tomen en consideración la información respecto de los efectos del cambio climático y su modificación para 
establecer y modificar o suprimir y fijar las épocas y zonas de veda, en la formulación del proyecto de Carta Nacional Pesquera y en 
las investigaciones científicas y tecnológicas de la flora y fauna acuáticas, en materia de pesca y acuacultura, en consideración con los 
sectores involucrados.  

 

No. Expediente: 0523-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
  
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, ambos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 
parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes:  
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 
perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 
ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES 

 
 
 
 

 

 
Artículo 8º… 
 
 
I. a IV. ... 

V. Expedir los decretos para establecer y modificar o suprimir y 
fijar las épocas y zonas de veda;  

 

VI. a XI. ... 

XII. Fijar los métodos y medidas para la conservación de los 
recursos pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca en 
coordinación con la autoridad competente, así como regular las 
zonas de refugio para proteger las especies acuáticas que así lo 

Decreto por el que se reforman las fracciones V y XII del 
artículo 8o., la fracción IV del artículo 9o., y la fracción I del 
artículo 29 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentable  

Único. Se reforman las fracciones V y XII del artículo 8o., la 
fracción IV del artículo 9o., y la fracción I del artículo 29 de la 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, para quedar 
como sigue: 

Artículo 8o. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las 
siguientes facultades: 

I. a IV. ... 

V. Expedir los decretos para establecer y modificar o suprimir y 
fijar las épocas y zonas de veda, tomando en consideración la 
información respecto de los efectos del cambio climático y su 
modificación.  

VI. a XI. ... 

XII. Fijar los métodos y medidas para la conservación de los 
recursos pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca en 
coordinación con la autoridad competente, así como regular las 
zonas de refugio para proteger las especies acuáticas que así lo 
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requieran, y establecerá las épocas y zonas de veda;  

 

 
XIII. a XLII. ... 

Artículo 9o. ... 

I. a III. ... 

IV. Participar en la formulación del proyecto de Carta Nacional 
Pesquera, en los términos establecidos en esta Ley y demás 
ordenamientos aplicables; y  

 

V. ... 

Artículo 29. ... 

... 

I. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas de la flora y 
fauna acuáticas, en materia de pesca y acuacultura;  

 

 

requieran, y establecerá las épocas y zonas de veda, dentro de las 
cuales se tomará en cuenta los estragos generados por el 
cambio climático y otros estudios, permitiendo se generen 
condiciones favorables para los pescadores de las regiones.  

XIII. a XLII. ... 

Artículo 9o. ... 

I. a III. ... 

IV. Participar en la formulación del proyecto de Carta Nacional 
Pesquera, en los términos establecidos en esta Ley y demás 
ordenamientos aplicables, tomando en cuenta siempre las 
modificaciones que se presenten a causa del cambio climático 
en nuestro país, así como otros estudios; y  

V. ... 

Artículo 29. ... 

... 

I. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas de la flora y 
fauna acuáticas, en materia de pesca y acuacultura; en donde 
incluirá información anual que será publica respecto de los 
efectos del cambio climático y su modificación en las 
temporadas de vedas en consideración con los sectores 
involucrados  
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II. a XVIII. ... 

... 

II. a XVIII. ... 

... 

 
 
 
 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Juan Carlos Sánchez. 


